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CLAUDIA SHEINBAUM

Garantiza reducir máximo a pobreza
extrema desigualdad en todo e país

Se comprometió
a darle derechos

sociales a jornaleros
y repartidores

POR ARTURO PÁRAMO

arturo.paramo@gimm.com.mx

La candidata presidencial
de la coalición Sigamos
Haciendo Historia, Clau-
dia Sheinbaum, planteó
que los programas sociales

que se brindan actualmen-
te seguirán y se reforzarán
con nuevos apoyos econó-

micos, para reducir al máxi-
mo la pobreza extremaen el

país.
Desde Tuxpan, Vera-

cruz, Sheinbaum presento
su proyecto de política so-

cial denominada Derechos
Sociales, Bienestar y Re-
ducción de la Desigualdad,
que, dijo, busca formalizara

trabajadores como jornale-
ros ysocios de plataformas
de reparto adomicilio.

"Esta precariedad labo-
ral que se ha desarrollado
en distintos sectores nece-

sitamos irla incorporando,
todos estamos de acuerdo
con la formalización, en-

tonces, vamos avanzando
en laformalización de estos

trabajos que permitan todos
los derechos sociales.

"Al poner juntos todos
estos proyectos de nuevos

derechos sociales estamos
fortaleciendo el estado de
bienestar, la disminución
de la pobreza, distribuyen-
do la riquezay nuestro ob-

jetivo es que no hayapobres
extremos en nuestro país"
puntualizó Sheinbaum.

Reiteró que entre los
nuevos programas socia-
les que impulsará, en caso

de ganar la elección del 2
de junio, están el del apo
yo económico a mujeres
de 60 64 años: la entre-

ga de becas universales a

niños inscritos en escue-

las de educación básica
(que tardaría tres años en

implementarse); apoyo a

jornaleros del campoy de

pescadores, quienes se les
brindaría seguridad social
mediante el IMSS yel IMSS

Bienestar, entre otros.

Además, planteó que
se incrementará el salario
mínimo por encima de la
inflación, apoyos econó-
micos a niños de madres
trabajadoras o con padres
ausentes,ya personas con

discapacidad.
Más tarde, la líder mo-

renista visitó el municipio
de Álamo, donde se reunió
con una pequeña, quien le
escribió unas palabras de
aliento en una libreta.

A través de su cuenta de
X compartió una fotografía
conel momento.

"Isabella, vamosa hacer
muchas prepasyuniversi-
dades. Nosotros luchamos

porque la educación sea

un derecho, no un privile-
gio. No voy a defraudarte".
indico.

ClaudiaSheinbaum tam-

bién estuvo en el municipio
de Papantla junto a la can-

didatamorenista guber-
natura de Veracruz, Rocío
Nahle, con quien prome-
tió trabajar para que siga la
Cuarta Transformación.

Al poner juntos todos

estos proyectos sociales

estamos fortaleciendo
el estado de bienestar,

distribuyendo la riqueza.
El objetivo es que no

haya pobres extremos

en México.

CLAUDIA SHEINBAUM
ASPIRANTE DE LA 4T

PROYECTOS

Recorrió los municipios de

Tuxpan, Álamo Papantla.

Ampliar los derechos que
disminuyan pobreza

desigualdad

Formalizar atrabajadores
como jornaleros socios de

plataformas de reparto.

Apoyos económicos niños
de madres trabajadoras o

padres ausentes

Nuevos programassociales
paramenores con

discapacidad.

E-

Incremento del salario
mínimo por encimade la

inflación.
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